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VISTO: 

Que la Señora Celia Ford ha sido propuesta por la Caja de Seguridad Social para 

Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires como MUJER DESTACADA DE LA 

CIUDAD DE LA PLATA; y, 

CONSIDERANDO; 

Que la Dra. Celia Ford, hija de Guillermo Horacio Ford y Concepción Pagardo, se 

destacó 

por su trabajo como odontóloga con niños y adultos y por la incansable labor en beneficio 

de la comunidad en su conjunto, llevada a cabo con su esposo, el doctor Noel Sbarra. 

Que ha sido una de las primeras afiliadas de la Caja de Seguridad Social para 

Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha sido homenajeada por la revista “La Caja”, y por otros medios de 

comunicación, conmemorando sus 100 años de vida. 

Que fue clave en la creación de la Fundación Pro-Infantia, entidad de promoción 

del bienestar del niño, a cuya comisión directiva aún pertenece. 

Que, ha sido a lo largo de su vida una trabajadora continua por la cultura 

platense y una exponente de alegría y de amor a la vida, que ha expresado en cada 

momento de sus jóvenes 100 años. 

Que ha dedicado su vida al servicio del prójimo, con un sentido de compromiso, 

solidaridad y asistencia desinteresada, ayudando siempre a quién necesitara de su apoyo. 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*: Declárese MUJER DESTACADA DE LA CIUDAD DE LA PLATA, en virtud 

de los considerandos anteriores, a la señora Celia FORD.- 

ARTICULO 2?: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese.- 
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